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Inconsistencia en los datos del
RNPDNO - Registro Nacional de

Personas Desaparecidas y No Localizadas 
vs.

REPD - Registro Estatal de Personas Desaparecidas
(Gobierno de México, 2025 y COBUPEJ, 2025)

El RNPDNO depende de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada, 

Desaparición Cometida Por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda (2017),

la cual estableció su creación (art. 2, inciso VI) 
y administración por parte de la Comisión 

Nacional de Búsqueda (art. 104).

Se alimenta por las Fiscalías y comisiones de 
búsqueda federales y estatales. A su vez, 

dispone de un buzón para recibir información
proporcionada por público en general que 

ayude a corroborar datos respecto
de personas desaparecidas (art. 103).

El REPD depende de la Ley de 
Personas Desaparecidas del Estado 
de Jalisco (2021), en la que se esta-
blece su creación y administración 
por la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Jalisco 
(COBUPEJ).

Se alimenta de las bases de datos de 
la Vicefiscalía en Personas
Desaparecidas y de la misma 
COBUPEJ.

Desapariciones activas
ocurridas en Jalisco
entre 2018 y 2024

El RNPDNO se actualiza en tiempo 
real, pero no cuenta con una

metodología clara para consulta.
Los datos que se presentan varían

de un minuto a otro, lo que dificulta 
monitorear los cambios en las

cifras e identificar las causas de las 
variaciones.

Y LA SITUACIÓN PARTICULAR
DE JALISCO

CONTEXTO NACIONAL DE LAS
DESAPARICIONES 

Datos nacionales y estatales (Jalisco)
según el RNPDNO (Gob. de México, 2025)

Hasta el 31 de diciembre de 2024:

122,711
personas desaparecidas

y no localizadas

personas desaparecidas
y no localizadas

14,552

Desde 2020,
Jalisco encabeza la lista

en desapariciones

2019  fue el año con
más desapariciones

53% de las desapariciones activas
ocurrieron entre el 1 de enero de 2018

y el 31 de diciembre de 2024
 (65,950 personas)

25 desapariciones
activas por día

2455

7,804
Según

RNPDNO

10,259
Según
REPD

Difieren por
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74% de los reportes totales
fueron de desapariciones

ocurridas en el AMG
(Guadalajara, Zapopan,

San Pedro Tlaquepaque,
Tlajomulco de Zúñiga,

Tonalá, El Salto,
Juanacatlán, Ixtlahuacán

de los Membrillos,
Zapotlanejo y

Acatlán de Juárez)

Zapopan20%

16%

11%

8% San Pedro Tlaquepaque

Tlajomulco de Zúñiga

Guadalajara

33,581 reportes totales por persona desaparecida
(hasta diciembre de 2024)

4 de ellos quedan
sin resolver:

CARACTERÍSTICAS DE LAS
DESAPARICIONES 

EN JALISCO

 27,789 de ellos corresponden
a reportes de desapariciones
tan sólo entre 2018 y 2024

sumando 10,259
desapariciones activas

11 reportes al día

76% 24% 88% 12%

Reportes totales
entre 2018 y 2024

Desapariciones activas
entre 2018-2024

La mayoría
entre 15-19 años

La mayoría
entre 20-24 años

Más de la mitad de las
desapariciones activas

corresponde a personas
entre 20-34 años.

Principalmente de 25-29 años

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Las personas 
que siguen

desaparecidas
fueron vistas

por última vez en:
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personas de la
diversidad sexual

personas con
discapacidad

personas
extranjeras

Persona periodista /
defensora de

derechos humanos

Personas
pertenecientes a

pueblos indígenas

ENFOQUE DIFERENCIAL
DE DESAPARICIONES ACTIVAS EN JALISCO (2018-2024)

73

27 Hombres gay

25 Mujeres lesbianas

10 Personas bisexuales

11 Mujeres trans

52 12% 8

33 con discapacidad psicosocial 
(con limitaciones mentales
asociadas, por ejemplo,
a depresión, trastorno de
ansiedad, bipolaridad, etc)

8 con discapacidad múltiple

7 con discapacidad motriz

3 con discapacidad intelectual

1 con discapacidad sensorial

Las nacionalidades con más 
desapariciones activas son:

30 - norteamericana

18 - mexicana norteamericana

15 - colombiana

13 - hondureña

12 - guatemalteca

La Vicefiscalía sólo tiene 
registro de

1 persona periodista
que desapareció en 2019 en 

Puerto Vallarta

6 del pueblo wixárika

1 del pueblo ch’ol

1 del pueblo triqui

del total de
desapariciones activas

corresponde a

(según datos proporcionados por la Vicefiscalía en Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco)



Desaparición
cometida por particulares

Incurre en el delito de desaparición
cometida por particulares,

(el crimen organizado,
empresas, una persona civil...)

quien prive de la libertad a una persona
con la finalidad de ocultar a la víctima

o su suerte o paradero
(art. 34°, LGMDFDPSNB)

Desaparición forzada
Cuando un servidor público o el particular que,
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia

de un servidor público
(policía municipal, un militar, gobernador...),

prive de la libertad en cualquier forma a una persona,
seguida de la abstención o negativa a reconocer

dicha privación de la libertad
o a proporcionar la información sobre la misma

o su suerte, destino o paradero
(art. 27°, LGMDFDPSNB)

No son las cifras completas;
el Distrito Judicial I (Tonalá, correspondiente a toda el AMG)

no presentó la información solicitada sobre sentencias firmes
de los delitos de desaparición forzada 

y desaparición cometida por particulares:

20 condenatorias y 7 absolutorias

20 por el delito de desaparición cometida por particulares

y 7 por el delito de desaparición forzada Comparándolas
con el total

de desapariciones activas
de ese periodo,

las sentencias representan
sólo el 0.2%

Desapariciones activas
ocurridas en Jalisco

según el REPD entre 2018 y 2024 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

1232

171 155

1546

185

1268

223

1256

190

1391

Hombres
Mujeres

163

1298

136

1045
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El 83% de los casos
de desaparición de personas 

cuenta con una carpeta
de investigación

302 por el delito
de desaparición cometida

por particulares

El 0.01% que recibió
una sentencia

corresponde a sólo 27 casos
en 7 años.

De estos,
sólo el 1%

ha sido judicializado

40 por el delito
de desaparición forzada

El 1% judicializado
corresponde a 

342 casos

Y 0.01%
ha recibido

una sentencia

Sentencias en Jalisco (2018-2024)

0.01%

1%

83%
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EN JALISCO

ACTORES GUBERNAMENTALES,
COLECTIVOS Y

ACCESO A LA JUSTICIA

Las instituciones que atienden los delitos por desaparición
de personas deben trabajar de manera coordinada

para buscar y localizar a todas las personas desaparecidas.
(art. 30, inciso VII y art. 38, párrafo 2; LPDEJ)

64 Células de búsqueda municipales

14 Agencias ministeriales de la 
Vicefiscalía en Personas Desaparecidas

9 Sedes Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses (IJCF) 

8 oficinas de la Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas Jalisco y 
delegaciones regionales

4 oficinas de la Comisión de Búsqueda de 
Personas

25 Colectivos de familias buscadoras

14

4



Vicefíscalia en
Personas
Desaparecidas

Recibe denuncias e investiga los hechos 
para determinar si están relacionados con 
la comisión de un delito por desaparición 
o de otro tipo (art. 40, LPDEJ).

Distrito
judicial

del Estado
I
I
II
III
IV
V
V
VI
VII
VIII
IX
X
XI
XII

Células municipales
de búsqueda en Jalisco

Comisión Ejecutiva
Estatal de Atención
a Víctimas Jalisco
(CEEAVJ)

Sólo 64 de los 125 municipios (51%)
cuentan con células de búsqueda munici-
pales (Solicitud de Información a COBU-
PEJ).
De los 10 municipios
con tasas de desaparición más altas,
sólo 4 cuentan con célula de búsqueda 
municipal.

No.
1

2
3
4
5
6
7
8
9

No.
1
2
3
4
5
6
7
8

Delegaciones de la
CEEAVJ en Jalisco
Guadalajara (Oficina central)
Lagos de Moreno
Puerto Vallarta
Zapotlán el Grande
Autlán de Navarro y el Grullo
Colotlán
Ocotlán
Tepatitlán

Instituto Jalisciense de
Ciencias Forenses (IJCF)

Delegaciones regionales del IJCF
San Pedro Tlaquepaque
(Oficina central)
Lagos de Moreno
Puerto Vallarta
Zapotlán el Grande
Autlán de Navarro y el Grullo
Colotlán
Ocotlán
Tepatitlán
Magdalena

Recaba información genética, analiza y 
preserva pruebas forenses, y resguarda 
cuerpos de personas fallecidas para 
contribuir con la búsqueda e identifica-
ción de personas desaparecidas (art. 73, 
LPDEJ).

Proporciona medidas de ayuda, asistencia 
y cualquier otra que contribuya a la repa-
ración integral de las víctimas (art. 64, 
LAVEJ), y se coordina con la Vicefiscalía 
para brindar medidas de protección inme-
diata (art. 98, LEPDJ).

Instituciones estatales que atienden
la desaparición de personas

No.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Municipio
Acatlán de Juárez
Ahualulco del mercado
Amacueca
Arandas
Atengo
Atenguillo
Atoyac
Autlán de Navarro
Cabo Corrientes
Casimiro Castillo
Cañadas de Obregón
Cihuatlán
Cocula
Cuautitlán de García Barragán
Cuautla
El  Grullo
El Limón
El Salto
Encarnación de Díaz
Guachinango
Guadalajara
Gómez Farías
Huejúcar
Jocotepec
Juanacatlán
Juchitlán
La Huerta
La Manzanilla de la Paz
Mascota
Mazamitla
Mixtlán
Ocotlán

Ojuelos de Jalisco
Pihuamo
Poncitlán
Puerto Vallarta
San Cristóbal de la Barranca
San Diego de Alejandría
San Ignacio Cerro Gordo
San Marcos
San Martín Hidalgo
San Miguel el Alto
San Pedro Tlaquepaque
San Sebastián del Oeste
San Juan de los Lagos
Sayula
Tecalitlán
Tenamaxtlán
Teocaltiche
Tepatitlán de Morelos
Tizapán el Alto
Tlajomulco de Zúñiga
Tonalá
Totatiche
Tototlán
Unión de Tula
Valle de Guadalupe
Villa Guerrero
Villa Hidalgo
Villa Purificación
Yahualica de González Gallo
Zacoalco de Torres
Zapopan
Zapotlán el Grande

No.
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64

Municipio

Municipio base
de las oficinas regionales
Guadalajara (Oficina central)
Lagos de Moreno
Ocotlán
Puerto Vallarta

No.
1
2
3
4

Recibe reportes y se encarga de coordi-
nar acciones de búsqueda hasta dar con 
el paradero de la persona desaparecida 
(art. 30, LPEDJ).

Comisión de Búsqueda
de Personas del Estado
de Jalisco

Agencias
ministeriales
Guadalajara (Of. central)
Tlajomulco de Zúñiga
Tepatitlán de Morelos
Lagos de Moreno
Ocotlán
Chapala
El Salto
Zapotlán el Grande
Autlán de Navarro
Puerto Vallarta
Ameca
Tequila
Colotlán
Cihuatlán

No.
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

LPDEJ- Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco
LAVEJ - Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco
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30 personas buscadoras
han sido asesinadas

Datos de Artículo 19, Amnistía Internacional,
el Movimiento Nacional por Nuestros Desaparecidos

y prensa (Feb 2011 a mayo de 2025)

Colectivos de Familiares de Personas Desaparecidas en el Estado de Jalisco

Los colectivos de familiares de personas 
desaparecidas han sido una respuesta 
civil a la crisis de desapariciones a nivel 
estatal y nacional. Las familias se han 
organizado y acompañado en la exigencia 
por la búsqueda de las personas 
desaparecidas, la verdad y la justicia, así 
como por el cumplimiento de las 
obligaciones de las autoridades para 
atender la crisis.

En Jalisco, según información de la 
comisión estatal de búsqueda, existen 25 
colectivos (a noviembre de 2025).

* Área Metropolitana de Guadalajara 
(AMG): Guadalajara, Zapopan, San 
Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de 
Zúñiga, Tonalá, El Salto, Juanacatlán, 
Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Zapotlanejo y Acatlán de Juárez

Cantidad de colectivos Municipio
Área Metropolitana de Guadalajara (AMG)
Lagos de Moreno
La Barca
Chapala
Encarnación de Díaz
San Juan de los Lagos
San Miguel el Alto
Puerto Vallarta
Zapotlán el Grande

14
4
1
1
1
1
1
1
1

Agresiones a familias buscadoras

Amnistía Internacional, 2025

97% de las mujeres 
buscadoras señalaron 
enfrentar diferentes
violencias y afectaciones 
relacionadas con la 
búsqueda de personas
desaparecidas.

97%

16 son mujeres

2 de Jalisco
(+1, el hijo de una de ellas)

Referencias en
https://analisisplural.iteso.mx/index.php/ap/article/view/202


